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APENDICE 7 
(Artículo 30)

XII CONVENIO EMPRESARIAL. 1 DE ABRIL DE 1980 

Seguro de vida colectivo

Grupo l.° Capital asegurado: 250.000 pesetas. Prima men
sual a cargo del personal: 84.

Grupo: 2 ° Capital asegurado: 500.000 pesetas. Prima mensual 
a cargo del personal: 107.

- a) Corresponderá, él capital del grupo primero a los tra
bajadores comprendidos en las categorías de Aprendiz y Aspi
rante Administrativo, ealvo en los supuestos de que el trabaja
dor ocupe la función de cabeza de familia.

b) Quedan incluidos en el grupo segundo las restantes cate
gorías profesionales.

c) Los nuevos capitales pactados para el grupo primero, 
entrerán en vigor y serán firmes a partir de la fecha en 
que la Compañía aseguradora haya extendido y firmado la co
rrespondiente póliza.

d) La prima a cargo del trabajador le será decucida men
sualmente de su recibo salarial.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

22607 RESOLUCION de 19 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica, que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
vía La>etana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-18.374/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. de E. T. 7.079, «Incofe», a 

E. T. 6.483, Aguas Martorell II».
Final de la misma: Nueva E. T. 7.399, «Solvay».
Término municipal a que afecta: Martorell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 14 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Metálico y edificio E. T.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincia!, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1908, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
públi ;a de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, aloanoe y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1968.

Barcelona, 19 de junio de 1980.—El Delegado provincial.— 
3.921-D.

22608 RESOLUCION de 20 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación v declaración de utilidal pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-16.674/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. de F.. R. «Martcrell» a 

P. I. 6.236, «Caserío Ca,r Prats».
Final de la misma: Nueva E. T. 7.405, «Riera Can Prats».

. Término municipal a que afecta.- Sant Esteve Sesrovires.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 476 metros de tendido aéreo.

Conductor: Aluminio acero de 46,2: milímetros cuadrados de 
sección.

Material de los apoyos: Metálico. - <
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1968, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de- 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988 ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre do paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 20 de junio de 1980.—El Delegado provincial.— 
3 922-lí.

22609 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Badajoz, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Eléctrica de Monesterio, S. A.», con domicilio en 
Pastor y Landero, 31, Sevilla, en solicitud de autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1066, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalación 
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctrica Monesterio, S. A.», la. instalación eléc
trica cuyas principales características son las siguientes:

Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 121 de la linea Calera León - Cabeza 

la Vaca.
Final: C. T. proyectado.
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,932 aérea y 0,040 subterránea.
Tensión de servicio: 15.000 V. (previsto el paso a 20 KV ).
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 31,10 la aérea y alumi

nio de 3 por 35 milímetros cuadrados la subterránea.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora
Emplazamiento: Calle. Erita, 23, en Cabeza la Vaca.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 15.000 - 20.000/230-120 V.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto: 3.013.870 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 14.206/10.328.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 
talacionSs eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuentje el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo TV del. citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 9 de septiembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Andrés Herranz Soler.—12.182-C.

22610 RESOLUCION de 10 de septiembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Badajoz, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de -Eléctrica de Monesterio, S A.», con domicilio en 
Pastoi y Landero, 31, Sevilla, en solicitud de autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados. en el capítulo III del Decreto 
2617/1961, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1960, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939 6obre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:


